ANEXO II

REQUISITOS Y CARACTERES MINÍMOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTITUCIONES PARA FUNCIONAR COMO COOPERATIVA ESCOLAR

DE LA NATURALEZA Y CARACTERES

1. – Las Cooperativas Escolares son entidades fundadas y organizadas dentro del ámbito escolar, integradas y administradas por alumnos de Nivel Primario, Secundario, Superior y de Formación Profesional que actúan con orientación y asesoramiento de directivos, docentes y maestros de la institución que conformen la respectiva asesoría; creándose con esfuerzo propio y la ayuda mutua de los asociados proporcionando bienes y servicios, con fines humanísticos, históricos, sociales, económicos y cívicos. 

2. –La Constitución, Dirección, Administración y vigilancia de la Cooperativas escolares estarán a cargo de:

a) La Asamblea constitutiva.

b) La Asamblea o Asamblea General.

c) El Consejo de Administración. 

d) La Asesoría.

e) Los Asociados con sus votos en la Asamblea.

3. – Las Cooperativas Escolares reúnen las siguientes características:

a) Establecer el ingreso y egreso libre y voluntario de los asociados, sin imponer restricciones ni cualquier discriminación social, política, racial, religiosa, ni de ninguna índole.
b) Perseguir un fin fundamentalmente educativo, articulado particularmente a la escolaridad secundaria con el desempeño social y profesional de los egresados.

c) Tener capital variable y duración ilimitada.
d) Conceder un solo voto a cada asociado, cualquiera sea el  número de cuotas sociales que posee, según condiciones y lo previsto en el capítulo Vll del Anexo lll de la presente resolución
e) En caso de liquidación de la Cooperativa Escolar, destinar los excedentes entre los asociados en proporciones iguales o entre finalidades comunes o en la Cooperadora Escolar
f) Fomentar la educación Cooperativa.
g) Prever la integración Cooperativa.
h) Contar con un mínimo de diez (10) asociados, salvo las excepciones que expresamente admitiera la autoridad de aplicación y lo previsto para las federaciones y confederaciones de cooperativas escolares.
i) Proporcionar servicios a sus asociados y si así lo resuelve la asamblea, también a no asociados, en las condiciones que para este último caso establezca y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 5 y 6 del Anexo III de la presente Resolución.-

j) Limitar la responsabilidad de los asociados a las cuotas sociales suscriptas por éstos, según condiciones y lo previsto en el capítulo Vll del Anexo lll de la presente resolución
k) Establecer que las reservas sociales de la entidad son irrepartibles y que, en caso de liquidación, el sobrante patrimonial tendrá un destino desinteresado.

l) Desempeñarse, en los casos en que deben adquirir derechos o contraer obligaciones, con la representación del directivo y/o docentes del establecimiento, que constituyan la respectiva asesoría de la cooperativa escolar de acuerdo con las disposiciones del capitulo IV del Anexo III de esta resolución.

DE LA CONSTITUCIÓN

4. – Las Cooperativas Escolares se constituirán por acto único, que es la Asamblea Constitutiva, labrándose un solo Acta que debe ser firmada por todos los fundadores.
5. – La Asamblea Constitutiva debe pronunciarse sobre:

a) Informe de los fundadores.
b) Proyecto de Estatuto.

c) Suscripción e integración de cuotas sociales.

d) Designación de los Consejeros de la Administración titulares y suplentes y de Síndicos titulares y suplentes.

e) Designación de Maestros, Profesores o Directivos asesores o guías para conformar la Asesoría. Los honorarios de los mismos serán solventados por la Cooperativa Escolar.

Todo ello debe constar en el acta, consignándose nombre, apellido y Nº de DNI de los fundadores; y esa acta debe ser refrendada por los integrantes de la Asesoría de la Cooperativa Escolar, con inclusión de sus nombres y documentos de identidad.
6. – El estatuto debe contener:

a) La denominación y el domicilio de la Cooperativa Escolar.
- Dicha denominación no debe incluir o suponer un campo de operaciones distinto del previsto por el Estatuto o la existencia de un propósito contrario a lo establecido en el punto 3-b) del presente Anexo.
- La denominación de la Cooperativa Escolar debe incluir la designación del establecimiento escolar y los términos “Cooperativa Escolar”.
- El domicilio de la Cooperativa Escolar debe ser el mismo que el del establecimiento escolar.
b) La descripción del objeto social.
c) El valor máximo de las cuotas sociales, que será fijado/fiscalizado anualmente por el Ministerio de Educación, expresado en moneda Argentina.

d) La organización de la administración y de la fiscalización, y el régimen de las asambleas.
e) Las normas para distribuir los excedentes y soportar las pérdidas.

f) Las condiciones de ingreso, retiro y exclusión de los asociados.
g) Las cláusulas para establecer los derechos y obligaciones de los asociados.

h) Las cláusulas atinentes a la disolución y liquidación.

7. – Dos copias del acta de constitución, firmada por los consejeros, síndicos e integrantes de la asesoría de la cooperativa escolar, se remitirán al órgano escolar competente en materia de cooperativas escolares. El organismo central procederá a la inscripción respectiva, haciendo llegar a la cooperativa escolar una de las copias del acta con la indicación del número de inscripción correspondiente. Un trámite similar se requerirá para la vigencia de las modificaciones estatutarias.

Las cooperativas escolares se consideran regularmente constituidas, con la autorización para funcionar, otorgada por el Ministerio de Educación, y la inscripción en el registro de cooperativas escolares.
